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Fuenlabrada 20 de diciembre de 2024 

En relación con el expediente PA SUM 24-010 SUMINISTRO DE SUTURAS MECÁNICAS Y ENDOCIRUGÍA, CON 
PUESTA A DISPOSICIÓN DE EQUIPOS, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, se da respuesta a las 
solicitudes de aclaraciones, realizadas en las fechas indicadas por las distintas empresas interesadas: 

Fecha 12/12/2024 Iberian Care 2016 S.L. Ref.: PT1.MSG.4192652 
 
PREGUNTA - ¿Podrían confirmar que no es necesario enviar muestras?  

RESPUESTA – Tal y como se refleja en el PCAP no es preciso aportar inicialmente muestras. Se podrán solicitar 
muestras, en aquellos casos en los que se estime que con la documentación técnica aportada no sea suficiente para 
la evaluación del producto. El lugar de entrega de las muestras en caso de solicitarse será el Almacén General del 
Hospital Universitario de Fuenlabrada. Todas las muestras deberán ir identificadas con el número de expediente al 
que pertenecen, así como el número de lote al que correspondan. 

 
Fecha 13/12/2024 Medtronic ibérica, S.A. Ref.: PT1.MSG.4196511 
 
PREGUNTA - Solicitamos aclaración sobre si el precio de licitación del artículo Lote 29 (orden70) es correcto. 
 
RESPUESTA – Había un error en el precio de licitación y en la cantidad de consumo estimada para el periodo del 
contrato inicial. Con fecha 17 de diciembre de 2024 se ha publicado en el Portal de la Contratación de la Comunidad 
de Madrid, la corrección del error existente, con el siguiente texto: 

En el lote 29, nº de orden 70, Cód. Nexus 102113, PINZA DE CORTE Y SELLADO BIPOLAR PARA CUELLO Y 
MAMA, se corrige el precio de unitario y la cantidad de consumo previsto para 9 meses, 
Dónde dice: 
Precio unitario IVA EXCLUIDO: 220 € 
Consumo previsto 9 meses: 160 unidades 
Debe decir: 
Precio unitario IVA EXCLUIDO: 440 € 
Consumo previsto 9 meses: 80 unidades 

 
Fecha 17/12/2024 Independent Ref.: PT1.MSG.4203460 
 
PREGUNTA - Se solicita "Certificado de compatibilidad electromagnética según directiva 2004/108/CEE. (si 
procediese), Certificación de EN 60601-1-2.2001 o Certificaciones vigentes o certificado razonando la no necesidad 
de esta compatibilidad, para los supuestos de Puesta a disposición de equipos (si procediese)". 
El fabricante nos remite el STD (Summary Technical Documentation) que es un documento donde aparecen todas 
las ISO, EN y certificaciones del dispositivo, incluidas las de compatibilidad electromagnética. ¿Con este documento 
sería suficiente para acreditar el cumplimiento de este punto? 
 
RESPUESTA – Será válido siempre que en el STD (Summary Technical Documentation) se relacionen todas las 
certificaciones vigentes exigidas en los Pliegos que rigen el expediente. Especialmente la EN 60601-1-2.2001, 
además del certificado de compatibilidad electromagnética. El licitador aportará una certificación propia firmada 
por el APODERADO indicando que los productos ofertados cumplen con la normativa técnica solicitada en los 
Pliegos que rigen el expediente, detallando expresamente el texto “Certificado de compatibilidad electromagnética 
según directiva 2004/108/CEE. (si procediese), Certificación de EN 60601-1-2.2001 o Certificaciones vigentes o 
certificado razonando la no necesidad de esta compatibilidad, para los supuestos de Puesta a disposición de 
equipos.” 
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Fecha 19/12/2024 Applied Medical Distribution Europe BV Sucursal Ref.: PT1.MSG.4213064 
 
PREGUNTA - En el PCAP se refieren a que hay que hacer un pago de los anuncios de licitación, antes de la 
formalización del contrato. ¿Mi pregunta, hay un máximo establecido de dichos pagos? 
 
RESPUESTA – Los gastos de publicación a los que se refiere el PCAP en la página 24, son los que resulten según 
tarifas oficiales de la publicación en el boletín oficial de la Comunidad de Madrid,  y se repartirán proporcionalmente 
entre los adjudicatarios de la totalidad de los expedientes publicados en el mismo anuncio. La cantidad total no la 
conocemos hasta que sea publicado el anuncio de licitación en el BOCM. 
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